
Auto Sustanciación  

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

REFERENCIA 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE:  LUZ STELLA ALZATE VELEZ 

CAUSANTE:  AURA DILIA VELEZ DE ALZATE o VELEZ GÓMEZ. 

RADICACIÓN: 6300140030082020-00303-00 

 

 

No se da trámite a la notificación allegada por la apoderada 

judicial de la parte interesada, teniendo en cuenta, que el 

proceso de sucesión de la referencia, fue rechazado a través de 

auto del 08 de septiembre de 2021.- 

 

Remítase copia de esta providencia a la profesional del derecho 

que presentó el escrito, al correo electrónico 

mlramirez530@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
LMCA 

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 17 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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